
17-001396-0007-CO 2017014641 RECURSO DE AMPARO Se suspende el
dictado de la
sentencia de este
recurso de amparo,
hasta tanto no sea
resuelta la acción de
inconstitucionalidad
número
17-001676-0007-CO.
Se declara sin lugar
el recurso, en
relación con la
alegada violación al
principio de igualdad
se desestima el
recurso.

DIRECTORA
NACIONAL DE
PENSIONES
DEL
MINISTERIO DE
TRABAJO Y
SEGURIDAD
SOCIAL,
MINISTRO DE
HACIENDA,
MINISTRO DEL
MINISTERIO DE
TRABAJO Y
SEGURIDAD
SOCIAL

17-003516-0007-CO 2017014642 RECURSO DE AMPARO Se suspende el
dictado de la
sentencia de este
recurso de amparo,
hasta tanto no sea
resuelta la acción de
inconstitucionalidad
número
17-001676-0007-CO.
Se rechaza de plano
el recurso,  en cuanto
a la alegada violación
al derecho a la
igualdad de la parte
recurrente.

DIRECTORA
NACIONAL DE
PENSIONES
DEL
MINISTERIO DE
TRABAJO Y
SEGURIDAD
SOCIAL,
MINISTRO DE
HACIENDA,
MINISTRO DE
TRABAJO Y
SEGURIDAD
SOCIAL

14-016937-0007-CO 2017014643 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se declara sin lugar
la acción.

LA LEY 7858 Y
LA DIRECTRIZ
MINISTERIAL
NO.
012-MTSS-2014

Sala Constitucional

Martes, 12 de septiembre de 2017

En San José, a las once horas con veinticinco  minutos del doce de setiembre  del dos mil
diecisiete, se inició la votación de la Sala Constitucional,  conformada por los Magistrados  Fernando
Cruz Castro (quien preside),  Paul  Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis  Fdo. Salazar Alvarado,
José Paulino Hernández Gutiérrez (Encargada de la Oficina 406), Ronald Salazar Murillo (en sustitución
del Magistrado Jinesta Lobo) y Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución del Magistrado Castillo
Víquez).

Poder Judicial

Acta De Votación
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EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO
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A las once horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Cruz C.
Presidente a.i.
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